
 

 

Bogotá D.C / 15 de marzo de 2022   

  

 

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES  

Bogotá D.C. – Colombia  

  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-010-2022 

 

ASUNTO: SUBSANACIÒN DE OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES FECHA DE PUBLICACIÓN 11 DE 

MARZO DE 2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar la subsanación a las observaciones realizadas 

con el fin de continuar con la presente convocatoria cuyo objeto es Objeto: CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA ESTACION DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE 

LOS CORREGIMIENTOS DE BUENOS AIRES Y SAMPUES DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

 

 

EVALUACIÒN INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

A. REQUISITOS JURIDICOS  

1. Acreditación de la existencia y la representación legal.  

- “Observación: Integrante No. 1. GALA INGENIERIA SAS 

 Fecha de expedición certificado: 04 de febrero de 2022 – NO CUMPLE – DEBE SUBSANAR. 

Domicilio: Bogotá  

Término de Duración: Indefinida.  

Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades RL: El representante legal tiene facultades para comprometer a la sociedad. Limitación RL: 

No existe limitación para contratar.  

Revisor Fiscal: No registra. Integrante” 

 

Subsanación:  

- Se acredita Certificado vigente de Existencia y Representación Legal Integrante No. 1 GALA 

INGENIERIA SAS.  

 

B. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y CAPACIDAD RESIDUAL 

 

1. Acreditación de Estados Financieros  

Observación: “PROPONENTE No. 2. CONSORCIO MAGDALENA 



 El proponente NO CUMPLE con los Requisitos de Capacidad Financiera, Capacidad Organizacional 

y Capacidad Residual para la Contratación señalado en los TDR, numerales 3.10 al 3.14, por lo tanto, 

obtiene calificación de NO HABILITADO.  

De acuerdo con el numeral 3.14.2.A y lo señalado en la adenda 2 respecto a la Capacidad de 

organización (CO): 

“El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 

siguiente: Si los ingresos operacionales del proponente con corte a 31 de diciembre de 2020 son 

menores a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar, conforme a la 

normatividad contable vigente, los siguientes documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), con corte 31 de 

diciembre del año 2020 debidamente firmado por el representante legal, contador y revisor fiscal y/o 

contador independiente (externo), si están obligados a tenerlos. Esto teniendo en cuenta el artículo 37 

de la Ley 222 de 1995.  

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

contadores públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron 

los documentos señalados en el presente literal. 

”El integrante GALA INGENIERIA SAS no hizo entrega del certificado de sus estados financieros con 

corte a 31 de diciembre de 2020 tal y como se solicita en los TDR, por lo tanto, no fue posible registrar 

su factor de capacidad de organización y en consecuencia tampoco se pudo calcular su capacidad 

residual. 

Para subsanar, debe entregar el certificado de sus estados financieros a 31 de diciembre de 2020, tal 

cual se señala en los TDR.” 

2. F. 5-A Acreditación De La Experiencia  

Observación:  

1. “Los formatos 5A correspondientes a la experiencia del proponente precisan de los siguientes 

alcances:  

GALA INGENIERIA SAS: El formato 5A no viene debidamente firmado por contador y/o revisor fiscal. 

 Para subsanar, debe presentar su formato 5A debidamente firmado por representante legal y, revisor 

fiscal o contador según corresponda de acuerdo con los formatos publicados para el presente proceso.”   

2. Los formatos 5B correspondientes a la capacidad técnica del proponente precisan de los 

siguientes alcances: GALA INGENIERIA SAS: El formato 5B no viene debidamente firmado por 

contador y/o revisor fiscal. 

 Para subsanar, debe presentar su formato 5B debidamente firmado por representante legal y, revisor 

fiscal o contador según corresponda de acuerdo con los formatos publicados para el presente proceso.” 

Subsanación:  

- Se acredita Certificado de estados financieros con corte de 31 de Diciembre del 2020 Integrante No. 1 

GALA INGENIERIA SAS  

- Se acredita formato 5A– 5B – 5C debidamente firmado por representante legal y contadora  

 



C. REQUISITOS HABILITANTES ORDEN TECNICO  

1. Experiencia Especifica 

Observación: La subsanación o aclaración de la experiencia específica del proponente solo podrá 

efectuarse sobre la experiencia aportada 

 

Subsanación:  

- Se acredita Certificación de Experiencia contrato No. 2124164  

 

La presente se emite atendiendo la solicitud a los 15 días del mes de marzo del 2022.  

 

 

________________________________________ 

Nombre: German Alberto López Aragón 

C.C.: 79.455.994 

  REPRESENTANTE LEGAL  

CONSORCIO MAGDALENA 

Carrera N°49  103 – 16 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GALA INGENIERIA SAS                             
Nit:                 901.191.273-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02976532
Fecha de matrícula:   22 de junio de 2018
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  23 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 49 No. 103 16
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 procidra@procidrasas.com 
Teléfono comercial 1:               7550909
Teléfono comercial 2:               7550910
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 49 No. 103 16
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     procidra@procidrasas.com
Teléfono para notificación 1:           7550909
Teléfono para notificación 2:           7550910
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Acta no. 1 de Accionista Único del 12 de junio
de  2018,  inscrita el 22 de junio de 2018 bajo el número 02351525 del
libro   IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada  GALA
INGENIERIA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   social:   la   sociedad   tendrá  como  objeto  principal  la
realización  de  cualquier  actividad  referente  al  ejercicio  de la
ingeniería  y  la  arquitectura. En desarrollo de estas actividades la
empresa  podrá realizar: obras civiles: estudio, diseño y construcción
de  obras  civiles, urbanizaciones, edificaciones, puentes; prestación
de  servicios  de  instalación,  montaje, operación y mantenimiento de
equipos  de  construcción  y  construcciones  en  general.  Ingeniería
hidro-sanitaria   y  ambiental:  estudio,  diseño  y  construcción  de
sistemas  para acueductos rurales colectivos e individuales, en cascos
urbanos,   plantas   de  tratamiento  de  aguas  potable,  residual  e
industrial,  sistemas  de  alcantarillado,  sistemas hidrosanitarios y
redes  de  gas  para  construcciones  en  viviendas  e  instituciones,
estudios  de  impacto ambiental, gestión integral de residuos sólidos,
manejo,  control  y  disposición de contaminación en agua suelo y aire
ingeniería  de  vías  y geotecnia: estudio, diseño y construcción para
apertura  de  vías,  mantenimiento,  de  obras  de  arte,  sistemas de
drenaje,  estudios de suelos, evaluación de capacidad portante, diseño
de  fundaciones,  cimentaciones y pilotajes, drenajes y estabilidad de
taludes.  Ingeniería  estructural:  calculo  diseño  y construcción de
 
                                           Página 2 de 7



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 14 de marzo de 2022 Hora: 08:12:28

                                       Recibo No. AA22321700

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2232170018724

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

estructuras  de  concreto,  acero,  madera,  evaluación,  patología  y
recuperación  de  estructuras.  Redes eléctricas y telefonía: estudio,
diseño  y  construcción  de  redes  de  alta,  media  y  baja tensión.
Sistemas  de  telefonía. Arquitectura diseño y construcción para obras
nuevas,   remodelaciones,  restauraciones,  ampliaciones,  y  estudios
urbanismo,  avalúos  comerciales. Adicionalmente se incluyen todas las
labores   en   el   campo  de  ingeniería  y  arquitectura.  Asesoría,
interventoria  y  gerencia de obra: estudio planeación y coordinación,
para  la  elaboración  de  los  contratos  de  las obras a realizar de
acuerdo  a  la  legislación  colombiana en especial lo dispuesto en la
normatividad  vigente.  Otras  actividades de la sociedad 1. Contratar
proyectos   de   estudios   y   construcción  de  cualquier  clase  de
edificaciones.   2.   Ejecutar   proyectos,   estudios,   trabajos  de
urbanización  o cualquier clase de obras civiles. 3. Prestar servicios
de  dirección,  asesoría,  ingeniería  de  consultas, interventorias y
gerencia  de  obra.  4.  Las demás inherentes para el cumplimiento del
objeto  social.  5.  Además  la  sociedad  podrá: a. Adquirir grabar y
enajenar  toda  clase de bienes muebles o inmuebles, b. Dar o tomar en
arrendamiento  toda  clase  de  bienes.  C.  Celebrar como acreedora o
deudora  operaciones  de  crédito para lo cual otorgara o recibirá las
garantías  reales  o  personales  a  que  haya  lugar según la ley. D.
Girar,  aceptar  endosar,  asegurar,  cobrar  y  en  general  negociar
títulos  valores,  e.  Celebrar  toda  clase  de  actos o contratos de
carácter  civil,  comercial,  laboral o administrativo, conducentes al
buen  logro del objeto social bien sea con personas de derecho público
o privado.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000.00
No. de acciones    : 20,000.00
Valor nominal      : $50,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $200,000,000.00
No. de acciones    : 4,000.00
Valor nominal      : $50,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
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Valor              : $200,000,000.00
No. de acciones    : 4,000.00
Valor nominal      : $50,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  legal:  la  sociedad  será  gerenciada, administrada y
representada  ante  terceros por el representante legal, podrá nombrar
el   suplente   cuando   estime  conveniente  el  representante  legal
principal,  no  tendrá  restricciones  de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  representante  legal:  el  representante  legal podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  En  general  el representante legal
tendrá  las siguientes funciones: (1). Uso de la firma ó razón social.
(2).  Designar  los empleados que requiera el normal funcionamiento de
la   compañía  y  señalarles  su  remuneración.  (3).  Constituir  los
apoderados  judiciales para la defensa de los intereses sociales. (4).
Realizar  consorcios,  uniones  temporales  y  alianzas con empresas y
personas  para la ejecución del objeto social. (5). Podrá obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos para la sociedad y
(6).  Está  prohibido  obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  1  de  Accionista  Único del 12 de junio de 2018,
inscrita  el 22 de junio de 2018 bajo el número 02351525 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  LOPEZ ARAGON GERMAN ALBERTO                C.C. 000000079455994
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
3 2019/05/16 Asamblea de Accionist 2019/05/27 02470022
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4390
Actividad secundaria Código CIIU:    4220
Otras actividades Código CIIU:       4290
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 820.276.327
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4390
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  23 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  23 de febrero de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Nombre Proponente o Integrante: GALA INGENIERIA SAS NIT. 901.191.273

Contratos 

Relacionados con la 

Actividad de la 

Construcción – Seg. 

72 Clasif. UNSPSC del 

RUP         (EN SMMLV)

Participación 

Porcentual del 

Proponente o 

Integrante del 

Oferente Plural

Valor del SMMLV 

Vigente 2022 

($1,000,000)

Valor de los Contratos 

Ejecutados (Valor del 

Contrato Ponderado 

por la Participación)

 (A)  (B)  (C) (A*B*C)

1                              140,60   100,00%                    1.000.000                  140.600.000,00   

2                              203,39   100,00%                    1.000.000                  203.390.000,00   

3                              623,90   100,00%                    1.000.000                  623.900.000,00   

4                                14,89   100,00%                    1.000.000                    14.890.000,00   

5                                56,95   100,00%                    1.000.000                    56.950.000,00   

6                                58,53   100,00%                    1.000.000                    58.530.000,00   

7                                52,39   100,00%                    1.000.000                    52.390.000,00   

8                                68,17   100,00%                    1.000.000                    68.170.000,00   

9                              879,57   100,00%                    1.000.000                  879.570.000,00   

10                              485,43   100,00%                    1.000.000                  485.430.000,00   

11                              223,09   100,00%                    1.000.000                  223.090.000,00   

12                              855,82   100,00%                    1.000.000                  855.820.000,00   

13                                27,36   100,00%                    1.000.000                    27.360.000,00   

14                           6.451,34   24,00%                    1.000.000               1.548.321.600,00   

15                           1.354,44   40,00%                    1.000.000                  541.776.000,00   

16                           6.212,53   20,00%                    1.000.000               1.242.506.000,00   

17                           4.027,70   20,00%                    1.000.000                  805.540.000,00   

18                           2.145,41   40,00%                    1.000.000                  858.164.000,00   

19                           2.874,45   20,00%                    1.000.000                  574.890.000,00   

20                                24,48   100,00%                    1.000.018                    24.480.440,64   

 TOTAL               9.285.768.040,64   

Nombre: BERNARDA LUCIA AYALA MENDOZA

Cargo: Contadora

Firma Representante Legal 

Nombre: GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON

Cargo: Representante Legal

Documento de Identidad: 79.455.994 de Bogota Documento de Identidad: 51.664.726 de Bogota

Formato 5A-1

 Contratos para Acreditación de Experiencia
(Proponente o Integrante Nacional o Extranjero con Sucursal en Colombia)

Contrat

o No.

(Diligenciar únicamente las columnas sombreadas)



Nombre Proponente o Integrante: GALA INGENIERIA SAS NIT. 901.191.273

ITEMS

Nombre del Socio y/o 

Profesional de la 

Arquitectura, Ingenieria 

o Geologìa

Profesion
No. de Matrìcula 

Profesional 

Nùmero y Año del 

Contrato Laboral o de 

Prestaciòn de Servicios

Vigencia del 

Contrato (incluir 

fecha de 

terminacion del 

contrato)

1
GERMAN ALBERTO 

LOPEZ ARAGON

 INGENIERO 

CIVIL 
 25202-78454 CND 2018 SOCIO

2

3

4

Nombre: BERNARDA LUCIA AYALA MENDOZA

Cargo: ContadoraNombre: GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON

Cargo: Representante Legal Documento de Identidad: 51.664.726 de Bogota

Documento de Identidad: 79.455.994 de Bogota

                                     Formato 5B

                                       Capacidad Tècnica

(UNICAMENTE PROFESIONALES EN INGENIERIA, ARQUITECTURA, GEOLOGIA Y NUMERO DE SOCIOS) 

Firma Representante Legal 



Señores: FORMATO 5C

PATRIMONIO AUTONOMO SAN ANDRES SALDO CONTRATOS EN EJECUCION (SCE)

Proponente o Integrante: GALA INGENIERIA SAS NIT 901.191.273

1

2

3
4

-                                                   

Nombre Oferente o Integrante: GALA INGENIERIA SAS Nombre del Contador o Revisor Fiscal: BERNARDA LUCIA AYALA MENDOZA

Nombre Representante Legal:GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON Firma:

Firma

Nota 8: En todo caso la entidad solicitará subsanar el formato formato 5C, cuando este en alguno de sus contratos presente saldo negativo o cuando no esté firmado por el representante legal y Contador Público y/o Revisor Fiscal.

NOTA 9: Para proponentes extranjeros las tasas de conversión de monedas a utilizar son las de la Fecha de Apertura del Proceso.

Nota 3: En la columna (8) si los dìas por ejecutar son mayor a un año, se refleja automaticamente 360 dìas.

Nota 4: Si un contrato se encuentra suspendido a la Fecha de Cierre del Proceso, se debe digitar en la columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la columna (4) digitar la Fecha de Cierre del Proceso, y la columna (9) se

calculara de la siguiemte maner a: (9)=(3)/((1)*30). Tener presente que para este caso, los dias ejecutados columna (7) siempre arrojará un valor de 0,0 días, toda vez que para efectos del calculo de la capacidad residual, la entidad requiere el

saldo del contrato en ejecucion resultante.

Nota 5: Si un contrato a la Fecha de Cierre del Proceso estuvo suspendido y se encuentra reeiniciado, se debe digitar en la columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la columna (4) digitar la Fecha de reeinicio del contrato

Nota 6: Cuando un contrato ha sido adjudicado y a la fecha de cierre del proceso, no cuenta con Acta de inicio, este debe incluirse en el formato 5C con el valor total del contrato, diligenciando de igual manera las columnas de la 1 a la 6,

tener presente que para estos casos en la columna 4 se debe registrar la misma fecha de cierre del proceso. 

Nota 7: Una vez la entidad verifique la información de las columnas de la 6 a la 10 del formato 5C y se encuentren errores aritméticos y/o de forma, se procederá a realizar las correcciones pertinentes de las columnas mencionadas

anteriormente.

items

Se debe diligenciar únicamente las columnas sombreadas (De la 1 a la 6, excepto cuando el (los) contrato (s) se encuentre(n) suspendido(s), en este caso remitase a la NOTA 4).

Nota 1: La información de las columnas de la 1 a 5, es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento con la suscripcion del representante legal, y bajo fe publica con la suscripción de los contadores publicos de acuerdo a lo establecido

en el articulo 10 de la ley 43 de 1990.

Nota 2: El formulario debe ser diligenciado por el proponente o por cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural.

Porcentaje de 

participación 

(5)

Fecha de Cierre 

de Presentacion 

de la Oferta 

Objeto del 

Presente 

Proceso de 

Contrataciòn 

(dd/mm/aa)    (6)

Dìas Ejecutados 

del Contrato (7)                

(7)=(6)-(4)       

Dias por Ejecutar 

del Contrato a 

Partir de la Fecha 

de Presentaciòn 

de la Oferta 

Objeto del 

Proceso de 

Contrataciòn                

(8)

 Saldo Diario del 

Contrato en 

Ejecuciòn                     

(9)                    

(9)=(2)/((1)*30) 

 Saldo del Contrato en 

Ejecuciòn                     

(10) 

Contrato  

No.

Plazo total 

del 

Contrato 

en Meses               

(1)

Valor total del  

Contrato (incluido 

IVA y adiciones)                     

(2)

Si el Contrato 

està o estuvo 

Suspendido 

registrar Saldo 

Pendiente por 

Ejecutar             

(3)      

Fecha de Inicio o 

Reinicio del 

Contrato 

(dd/mm/aa)     (4)

SUMATORIA COLUMNA (F)

Proc. De Selecciòn No.:CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-010-2022

Fecha (07/03/2022):

Con el fin de acreditar la Capacidad Residual para la Contratación de Obras (CR) (Decreto 791 de Abril 14 de 2014, Artìculo 72 de la Ley 1682 de 2013),  a continuación nos permitimos relacionar los contratos en ejecución que afectan mi capacidad, en los siguientes términos:

Objeto del 

contrato

Entidad 

con quien 

suscribió el 

contrato

NO TIENE CONTRATOS EN EJECUCION




































